














su fecha de recepción. El presente Convenio sólo podrá ser modificado mediante el acuerdo 
escrito y firmado por las partes, a través de sus legítimos representantes. 

Las controversias que surjan respecto a la interpretación, operación y cumplimiento de este 
convenio serán resueltas de común acuerdo. 

Décima cuarta.- El presente Convenio surte efectos a partir del 1 º de enero de 2025 y 
estará vigente hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

Conformes en su contenido, las partes firman el presente Convenio en tres ejemplares, en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 29 de Enero de 2025, quedando un ejemplar en poder 
de "EL ESTADO", otro ejemplar en "EL INSTITUTO" y un tanto en poder de "EL 
MUNICIPIO". 

POR "EL TADO" 
EL C. SECRETAR! DE FINANZAS Y 

TESORERO GENE DEL ESTADO 

\) 

CARLOS ALBERTO GA 

POR "EL INSTITUTO" 
EL C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 

CONTROL VEHICULAR 

�� � 
RAMIRO ADRIÁN BRAVO GARCÍA 

R "EL MUNICIPIO" 
EL C. PRESIDENTE MUN IPAL 

L C. SECRETARIO DEL R. 
AYUNTAMIENTO 

EL C. SECRETARIO DE TESORERIA, 
FINANZAS Y ADMINIST N 

MU AL 

:2 
FELIPE ADRIÁN CADENA ORDOÑEZ 

EL C. SINDICO SEGUNDO 

QP 
ARTURO DE JESÚS TOVAR MATA 

EL C. COMISARIO GENERAL DE LA 
INSTITUCIÓN DE POLICÍA PREVENTIV 

MUNICIP 

La presente hoja de firmas, forma parte del Con�n o de Coordinación Fiscal y Control Vehicular que en materia 
de control vehicular celebran la Secretaria de--Fínanzas y Tesorería General del Estado, el Instituto de Control 
Vehicular y el Municipio de Garcfa, Nuevo León, en fecha 29 de Enero de 2025. 
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